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[bookmark: _1l54ulo8lgza]Contribución de Cubalex al Comité contra la Desaparición Forzada para la elaboración de la Lista de Temas Prioritarios sobre Cuba
[bookmark: _r2q76kf0opkw]I. Presentación de Cubalex
Cubalex es una organización apartidista de derechos humanos fundada en 2010 en La Habana, Cuba, como un centro de asesoría jurídica independiente. Desde su creación, ha trabajado en la promoción y defensa de los derechos humanos, con especial énfasis en el análisis y aplicación del sistema legal cubano.
En septiembre de 2016, la sede de Cubalex en La Habana fue allanada por autoridades gubernamentales, lo que dio lugar a la confiscación de equipos, expedientes y documentos de trabajo. Posteriormente, en 2017, su equipo fue forzado al exilio. Desde entonces, la organización ha continuado su labor desde el exterior y se encuentra registrada como entidad benéfica sin fines de lucro en los Estados Unidos.
Con más de quince años de experiencia, Cubalex brinda asesoría legal gratuita a personas dentro y fuera de Cuba, documenta violaciones de derechos humanos y representa casos ante mecanismos internacionales y regionales, incluyendo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, órganos de tratados y procedimientos especiales del sistema de Naciones Unidas, así como ante cortes nacionales cuando corresponde.
La organización cuenta con una trayectoria consolidada en contextos de represión política, restricciones a la libertad fundamentales, limitaciones al espacio cívico y discriminación estructural en Cuba. Ha colaborado con diversos mecanismos internacionales, entre ellos los comités CEDAW, CAT, CRC y CERD, y ha participado activamente en los Exámenes Periódicos Universales de Cuba en 2013, 2018, 2023 y 2024.
Cubalex autoriza al Comité contra la Desaparición Forzada a publicar este informe en su página web y a utilizarlo como insumo en el proceso de elaboración de la Lista de Temas Prioritarios relativa a Cuba.
II. [bookmark: _ls744i55jzv2]Introducción
La presente contribución se presenta al Comité contra la Desaparición Forzada en el marco del proceso de elaboración de la Lista de Temas Prioritarios relativa a Cuba, conforme al artículo 29, párrafo 4, de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.[footnoteRef:1] Su objetivo es aportar información relevante, específica y verificable para que el Comité identifique cuestiones que deberían ser abordadas de manera prioritaria en el próximo diálogo constructivo con el Estado cubano. [1:  Naciones Unidas. (2006). Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.] 

Esta contribución se centra en la información complementaria presentada por Cuba en respuesta a las observaciones finales del Comité, en particular respecto de los párrafos 8 y 10 de las observaciones finales CED/C/CUB/CO/1. En dichos párrafos, el Comité recomendó al Estado reconocer la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones individuales e interestatales, conforme a los artículos 31 y 32 de la Convención, y considerar el establecimiento de una institución nacional de derechos humanos independiente, conforme a los Principios de París, con mandato de promoción y protección de los derechos reconocidos en la Convención.[footnoteRef:2] [2:  Comité contra la Desaparición Forzada. (2017). Observaciones finales sobre el informe presentado por Cuba en virtud del artículo 29, párrafo 1, de la Convención (CED/C/CUB/CO/1). Naciones Unidas.] 

En su información complementaria, el Estado cubano sostiene que no resulta necesario adoptar esas medidas porque cuenta con un “amplio y participativo sistema interinstitucional” que garantiza la recepción, tramitación y respuesta oportuna a quejas y denuncias frente a eventuales violaciones de derechos humanos, incluidas las relativas a la Convención. También afirma que en Cuba no se reportan hechos de desaparición forzada desde 1959, que no existen sentencias condenatorias por ese delito ni hechos relacionados, y que el nuevo Código Penal incorporó el delito de desaparición forzada en su artículo 367. Asimismo, informa que entre 2022 y julio de 2024 la Fiscalía General de la República recibió 37.177 quejas, de las cuales cuatro se relacionaron con personas promoventes que manifestaron desconocer el lugar de detención o ubicación de personas privadas de libertad tras su traslado a otro establecimiento penitenciario.[footnoteRef:3] [3:  Comité contra la Desaparición Forzada. (2024). Información complementaria presentada por Cuba con arreglo al artículo 29, párrafo 4, de la Convención (CED/C/CUB/AI/1). Naciones Unidas.] 

Cubalex no desconoce la importancia de la tipificación penal de la desaparición forzada ni la existencia formal de mecanismos internos de queja y petición.[footnoteRef:4] Sin embargo, considera que la información presentada por el Estado no permite concluir que Cuba cuente con un sistema independiente, efectivo y compatible con las obligaciones de prevención, protección, investigación y reparación previstas en la Convención. La existencia de canales administrativos de queja no equivale a la existencia de una institución nacional de derechos humanos conforme a los Principios de París,[footnoteRef:5] ni sustituye el reconocimiento de mecanismos internacionales de comunicación cuando las vías internas carecen de independencia, transparencia, protección frente a represalias y control externo efectivo. [4:  Asamblea Nacional del Poder Popular. (2022). Ley No. 151/2022 “Código Penal” (Gaceta Oficial de la República de Cuba, No. 93 Ordinaria, GOC-2022-861-O93). Gaceta Oficial de la República de Cuba. (2024). Ley No. 167/2023 “Del Sistema de Atención a las Quejas y Peticiones de las Personas” y Decreto No. 112/2024 “Reglamento de la Ley 167 del Sistema de Atención a las Quejas y Peticiones de las Personas” (No. 123 Ordinaria). Ministerio de Justicia.]  [5:  Naciones Unidas, Asamblea General. (1993). Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de París) (Resolución 48/134, 20 de diciembre de 1993). Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.] 

La preocupación central de esta contribución es que el Estado utiliza la existencia de un sistema interinstitucional de atención a quejas como argumento para negar la necesidad de mecanismos independientes de supervisión. Sin embargo, la normativa cubana vigente muestra que dicho sistema está integrado por estructuras ubicadas dentro de los propios órganos, organismos y entidades estatales, subordinadas a sus máximas autoridades. Por tanto, no ofrece garantías suficientes de independencia frente a las instituciones que pueden ser objeto de denuncia, incluidas autoridades penitenciarias, policiales, fiscales, militares, judiciales o de seguridad del Estado.[footnoteRef:6] [6:  Ley No. 167/2023 “Del Sistema de Atención a las Quejas y Peticiones de las Personas” y Decreto No. 112/2024 “Reglamento de la Ley 167 del Sistema de Atención a las Quejas y Peticiones de las Personas”] 

Esta cuestión tiene relevancia directa para la prevención de desapariciones forzadas y prácticas conexas. En contextos de privación de libertad, el riesgo no se limita a la desaparición prolongada o permanente de una persona. También comprende situaciones en las que familiares o representantes desconocen temporalmente el lugar de detención, no reciben información inmediata sobre traslados, no pueden verificar el paradero de la persona detenida, enfrentan obstáculos para acceder a registros oficiales o son intimidados por denunciar la falta de información. La ausencia de un mecanismo independiente capaz de inspeccionar lugares de detención, verificar registros, entrevistar confidencialmente a personas privadas de libertad y proteger a denunciantes debilita la capacidad preventiva del Estado frente a la desaparición forzada.
La información estatal sobre las cuatro quejas vinculadas al desconocimiento del lugar de detención o ubicación de personas privadas de libertad requiere especial escrutinio. El Estado afirma que todas fueron investigadas y que no se comprobaron violaciones de la legalidad, pero no informa qué diligencias se practicaron, cuánto tiempo permanecieron las familias sin información, si las personas privadas de libertad estuvieron incomunicadas, si los traslados fueron notificados oportunamente, si los promoventes recibieron copia de las investigaciones, si pudieron impugnar las conclusiones, ni si alguna autoridad independiente revisó la actuación de la Fiscalía o de las autoridades penitenciarias involucradas.
Cubalex también considera relevante que el Estado invoque un sistema “interinstitucional” pero no ofrezca información suficiente sobre el papel de los tribunales dentro de ese sistema. El hábeas corpus es el recurso judicial central para controlar la legalidad de la privación de libertad, prevenir detenciones arbitrarias, incomunicación y desapariciones forzadas de corta duración. Sin embargo, la información complementaria del Estado se centra principalmente en la Fiscalía General de la República y no proporciona datos completos sobre quejas recibidas por tribunales, solicitudes de hábeas corpus, alegaciones de desaparición forzada, medidas adoptadas por jueces, sanciones a funcionarios o reparación a víctimas.
La práctica documentada por organizaciones de la sociedad civil muestra, además, que en el sistema penitenciario cubano la presentación de quejas o denuncias puede activar represalias contra personas privadas de libertad y sus familiares. Estas represalias incluyen aislamiento, traslados punitivos, suspensión de llamadas o visitas, apertura de expedientes disciplinarios, pérdida de beneficios, amenazas, negación de medicamentos o atención médica, y hostigamiento contra familiares que denuncian públicamente. Este patrón es particularmente relevante para el Comité porque un sistema de quejas que no protege contra represalias no puede considerarse un mecanismo efectivo de prevención de desapariciones forzadas ni de protección de personas privadas de libertad.
Las huelgas de hambre documentadas por Cubalex evidencian la falta de efectividad de los mecanismos internos de queja y protección. En prisión, estaciones policiales, hospitales o domicilios vigilados, la protesta corporal aparece cuando la persona no logra ser escuchada por Fiscalía, tribunales o autoridades penitenciarias. La respuesta estatal suele desplazar el reclamo hacia una lógica disciplinaria, médica o de seguridad, mediante aislamiento, traslados, incomunicación, vigilancia, negligencia médica o castigo por denunciar.[footnoteRef:7] [7:  Cubalex. (2026). Huelga de hambre en Cuba: causas y responsabilidad estatal. Cubalex. (2025, 4 de diciembre). Huelga de hambre en Cuba: el cuerpo como último recurso cuando se cierran otras vías.] 

El Estado invoca un sistema interinstitucional de quejas como garantía suficiente de protección, pero su propia normativa penitenciaria permite sancionar como indisciplina grave las quejas o peticiones formuladas desde “posiciones de fuerza” o “desobediencia”. Esta ambigüedad convierte reclamos, huelgas de hambre o denuncias públicas en conductas castigables, expone a personas privadas de libertad y familiares a represalias, y vacía de contenido el derecho a quejarse sin intimidación ni censura.[footnoteRef:8] [8:  Asamblea Nacional del Poder Popular. (2022). Ley No. 152/2022 “Ley de Ejecución Penal” (Gaceta Oficial de la República de Cuba, No. 94 Ordinaria, GOC-2022-862-O94). Ministerio de Justicia. Cubalex. (2023, 4 de abril). La incomunicación: otro trato cruel e inhumano del Estado cubano contra las personas detenidas.] 

Por estas razones, Cubalex solicita respetuosamente al Comité que incluya en la Lista de Temas Prioritarios preguntas específicas dirigidas a obtener información verificable sobre la estructura, independencia, mandato, funcionamiento, resultados y límites del sistema invocado por el Estado cubano. En particular, se recomienda solicitar información desagregada sobre las quejas recibidas por la Fiscalía y los tribunales; los casos en que familiares desconocieron el lugar de detención o ubicación de personas privadas de libertad; los protocolos de notificación de traslados; las solicitudes de hábeas corpus; las medidas de protección contra represalias; las facultades reales de inspección de lugares de detención; y las razones por las cuales el Estado considera innecesario crear una institución nacional de derechos humanos independiente o reconocer la competencia del Comité para recibir comunicaciones individuales e interestatales.
III. [bookmark: _7xi37m28byd5]Temas prioritarios sugeridos
Cubalex recomienda que el Comité incluya cuatro temas prioritarios en la Lista de Temas relativa a Cuba.
El primer tema es la falta de reconocimiento de la competencia del Comité bajo los artículos 31 y 32 de la Convención. El Estado fundamenta su negativa en el carácter facultativo de dichas declaraciones y en una invocación general de soberanía. Sin embargo, no ofrece criterios objetivos, metodología, autoridad responsable, consultas realizadas ni informe público que permita conocer cómo evalúa esa decisión. Tampoco explica por qué considera innecesario fortalecer el régimen internacional de protección cuando los mecanismos internos presentan deficiencias de independencia, transparencia y protección frente a represalias.
El segundo tema es la inexistencia de una institución nacional de derechos humanos independiente conforme a los Principios de París. Cuba sostiene que no existe un modelo único de institución nacional de derechos humanos y que su sistema actual funciona con resultados palpables. Sin embargo, la flexibilidad de modelos no elimina los requisitos mínimos de independencia, pluralismo, mandato amplio, recursos propios, capacidad de investigación, acceso a lugares de detención, publicación de informes y cooperación con mecanismos internacionales. El sistema descrito por el Estado parece corresponder a canales administrativos e institucionales de atención de quejas, no a una institución nacional independiente.
El tercer tema es la falta de transparencia, trazabilidad y control independiente en las quejas relacionadas con privación de libertad, traslados penitenciarios, desconocimiento de paradero, incomunicación y ubicación de personas detenidas. La cifra general de 37.177 quejas recibidas por la Fiscalía no permite evaluar la efectividad del sistema si no se desagrega por materia, institución denunciada, resultado, medidas adoptadas, sanciones, reparaciones y posibilidad de impugnación. Lo mismo ocurre con las cuatro quejas en que familiares desconocían la ubicación de personas privadas de libertad: el Estado afirma que no hubo violación de la legalidad, pero no ofrece información suficiente para verificar esa conclusión.
El cuarto tema es la ausencia de mecanismos efectivos para prevenir, investigar y sancionar represalias contra personas privadas de libertad, familiares, abogados y denunciantes. El derecho a presentar quejas no es efectivo si quienes lo ejercen pueden ser castigados mediante aislamiento, traslado, suspensión de comunicación, pérdida de beneficios, amenazas o negación de atención médica. La Convención exige que denunciantes, testigos, familiares y defensores sean protegidos contra malos tratos, intimidación o represalias como consecuencia de la denuncia o de la búsqueda de información sobre una persona privada de libertad.
IV. [bookmark: _89p1fhnhllqy]Preguntas sugeridas al Estado parte
1. [bookmark: _xto677fq59cq]Sobre los artículos 31 y 32 de la Convención
Sírvase explicar qué criterios objetivos utiliza el Estado para mantener su decisión de no reconocer la competencia del Comité bajo los artículos 31 y 32 de la Convención; qué autoridad realiza esa evaluación; con qué periodicidad; si se consultó a víctimas, familiares, personas privadas de libertad, organizaciones independientes de derechos humanos y sociedad civil registradas y no registrada oficialmente; si existe un informe público que sustente dicha decisión; y qué condiciones tendrían que cumplirse para que el Estado considere necesario reconocer dicha competencia.
2. [bookmark: _hykopkm0wuhw]Sobre la naturaleza jurídica del sistema interinstitucional invocado por el Estado
Sírvase precisar si el “sistema interinstitucional” invocado por el Estado constituye una institución nacional de derechos humanos conforme a los Principios de París o si se trata de un sistema administrativo interno de atención a quejas y peticiones. En caso de que el Estado considere que cumple funciones equivalentes a una institución nacional de derechos humanos, sírvase indicar su norma de creación, nombre oficial, mandato, órgano rector, presupuesto, composición, garantías de independencia frente al Gobierno, la Fiscalía, los tribunales, el Ministerio del Interior y el sistema penitenciario, y si ha solicitado acreditación ante GANHRI.[footnoteRef:9] [9:  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (2026). La Alianza Global de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI). Naciones Unidas.] 

3. [bookmark: _cq4wdl5ywkkf]Sobre pluralismo, participación social y uso de la expresión “pueblo”
Sírvase explicar cómo se garantiza el pluralismo y la participación efectiva de víctimas, familiares de personas privadas de libertad, personas excarceladas, organizaciones independientes de derechos humanos, abogados independientes y sociedad civil registrada y no registrada oficialmente en la evaluación del sistema invocado por el Estado. Sírvase indicar qué consultas específicas se realizaron, la metodología utilizada, las organizaciones participantes, las propuestas recibidas, los resultados publicados y la base objetiva que permite afirmar que el sistema responde a las “necesidades de la sociedad cubana”. Sírvase aclarar si el Estado ha consultado directa y específicamente a la ciudadanía sobre la conveniencia de crear una institución nacional de derechos humanos conforme a los Principios de París y sobre la negativa a reconocer la competencia del Comité bajo los artículos 31 y 32.
4. [bookmark: _umr2znefi56m]Sobre las 37.177 quejas recibidas por la Fiscalía General de la República
Sírvase proporcionar información desagregada sobre las 37.177 quejas recibidas por la Fiscalía General de la República entre 2022 y julio de 2024, indicando cuántas se relacionaron con detención, prisión provisional, incomunicación, traslados penitenciarios, desconocimiento de paradero, sanciones disciplinarias, aislamiento, restricciones de comunicación familiar, malos tratos, tortura, atención médica o condiciones de reclusión. Sírvase precisar cuántas fueron declaradas con razón, con razón en parte o sin razón; cuántas generaron medidas correctivas, sanciones disciplinarias o penales, investigaciones, reparación a víctimas o modificación de prácticas institucionales; cuántas fueron respondidas por escrito; y cuántas pudieron ser impugnadas por los promoventes.
5. [bookmark: _lvry7pwh1hi6]Sobre los cuatro casos en que familiares desconocían el lugar de detención o ubicación de personas privadas de libertad
Respecto de las cuatro reclamaciones en las que los promoventes manifestaron desconocer el lugar de detención o ubicación de personas privadas de libertad, sírvase informar la fecha de la detención o traslado; autoridad que lo ordenó; tiempo transcurrido hasta la notificación a familiares; diligencias practicadas; acceso de la persona detenida a abogado y familia; existencia o no de incomunicación; acceso de los promoventes al expediente o informe de investigación; posibilidad de impugnar la conclusión; y autoridad independiente que revisó la decisión de que no hubo violación de la legalidad.
6. [bookmark: _e58ro9v9o8uq]Sobre notificación de traslados y acceso a información
Sírvase informar qué norma obliga a las autoridades policiales, penitenciarias o militares a notificar de manera inmediata a familiares, abogados o personas designadas todo traslado de una persona privada de libertad. Sírvase precisar el plazo máximo para informar el traslado; la autoridad responsable de notificar; el medio utilizado; la constancia documental que debe quedar en el expediente; las consecuencias jurídicas si la notificación no se realiza; y los mecanismos disponibles para que familiares o representantes puedan verificar de inmediato el lugar exacto de reclusión, estado de salud y autoridad responsable de la custodia.[footnoteRef:10] [10:  El caso de Roilán Álvarez Rensoler muestra cómo la incomunicación bajo custodia puede combinarse con presión estatal y represalias familiares. Detenido violentamente el 30 de enero de 2026 y recluido en Pedernales, inició una huelga de hambre contra su detención arbitraria. Tras 49 días, sufrió un paro cardiorrespiratorio en un hospital de Holguín. Cubalex documentó prohibición de visitas privadas, vigilancia constante y bloqueo de comunicación confidencial con familiares y abogados. Cubalex. (2026, 20 de marzo). Activista Roilán Álvarez Rensoler depuso huelga de hambre de 49 días tras sufrir paro cardiorrespiratorio.] 

7. [bookmark: _rpzf6813kv7]Sobre quejas recibidas por tribunales y canales judiciales de atención ciudadana
Sírvase explicar qué rol cumplen el Tribunal Supremo Popular y los tribunales provinciales dentro del sistema interinstitucional invocado por el Estado. En particular, indique si reciben quejas, peticiones o denuncias ciudadanas relacionadas con privación de libertad, detención arbitraria, incomunicación, traslado no informado, desaparición forzada o condiciones de detención; si mantienen registros estadísticos; si esos registros son públicos; si coordinan con la Fiscalía; y si las quejas presentadas ante canales presenciales o digitales de los tribunales son tramitadas, respondidas por escrito, archivadas o remitidas a investigación judicial, fiscal, disciplinaria o penal.
8. [bookmark: _7lp1onbiprgp]Sobre solicitudes de hábeas corpus entre 2017 y 2026
Sírvase informar cuántas solicitudes de hábeas corpus recibieron los tribunales cubanos entre 2017 y 2026, desagregadas por año, provincia, jurisdicción ordinaria y jurisdicción militar. Indique cuántas fueron admitidas, rechazadas sin trámite, declaradas con lugar o sin lugar; cuántas alegaron desaparición forzada, desaparición forzada de corta duración, incomunicación o desconocimiento de paradero; cuántas ordenaron la presentación física de la persona detenida; cuántas fueron resueltas con audiencia; cuántas contaron con asistencia letrada; cuántas generaron investigación fiscal, sanción o reparación; y cuántas resoluciones son públicas o accesibles.[footnoteRef:11] [11:  El caso de Ankeilys Guerra Fis ilustra cómo la incomunicación y la falta de información oficial pueden neutralizar el hábeas corpus. Tras ser detenido violentamente el 14 de enero de 2026 por publicaciones en redes sociales, fue trasladado de una estación policial a Villa Marista y mantenido incomunicado. Su familia intentó presentar hábeas corpus, pero el Tribunal Provincial de La Habana se negó a recibirlo por falta de datos que las propias autoridades ocultaban. Cubalex. (2026, 28 de enero). Ankeilys Guerra permanece incomunicado tras detención arbitraria en Cuba. El caso de Luis Darién Romero Reyes ilustra la negativa judicial a tramitar recursos efectivos frente a abusos estatales. Su madre, Kenia Romero, intentó presentar un hábeas corpus ante el Tribunal Provincial de La Habana, pero no fue admitido bajo el argumento erróneo de que solo procedía en casos de desaparición forzada. Posteriormente logró denunciar a un agente de la Seguridad del Estado que habría amenazado a su hijo con un arma. Cubalex. (2024, 8 de mayo). ¿Por qué los Tribunales cubanos desestiman los recursos legales presentados por la ciudadanía?] 

9. [bookmark: _3yw89j4ggb5p]Sobre efectividad del hábeas corpus frente a informes de la autoridad denunciada y ratificación fiscal
Sírvase explicar si los tribunales pueden resolver solicitudes de hábeas corpus basándose exclusivamente en informes de la autoridad policial, penitenciaria, militar o de seguridad que practicó o mantiene la privación de libertad. Sírvase indicar si los tribunales pueden rechazar el recurso cuando la privación de libertad fue ratificada por la Fiscalía o formalizada mediante prisión provisional, y si, aun en esos casos, se investigan alegaciones de incomunicación, ocultamiento de paradero, tortura, malos tratos o irregularidades ocurridas antes de la formalización de la medida cautelar.
10. [bookmark: _obbw4b64qyeq]Sobre tipificación penal, investigaciones y procesos por desaparición forzada
Sírvase informar cuántas denuncias, investigaciones, procesos penales, actuaciones preliminares o sanciones se han iniciado desde la entrada en vigor del artículo 367 del Código Penal sobre desaparición forzada. En caso de que no exista ninguna, sírvase explicar cómo identifica el Estado conductas compatibles con desaparición forzada, desaparición forzada de corta duración, negativa temporal de información, ocultamiento de paradero, incomunicación o traslado no notificado; qué protocolos tienen fiscales, jueces, policías, militares y funcionarios penitenciarios; y cómo se diferencia una queja administrativa por traslado no informado de una posible desaparición forzada o riesgo de desaparición forzada.
11. [bookmark: _qsrrrolx39xx]Sobre protección contra represalias
Sírvase informar qué protocolos existen para prevenir represalias contra personas privadas de libertad, familiares, abogados o promoventes que presentan quejas, denuncias, solicitudes de hábeas corpus o comunicaciones sobre detención arbitraria, incomunicación, desconocimiento de paradero o condiciones de reclusión. En particular, indique si se evalúa el riesgo de represalia; si se protege la confidencialidad; si se prohíbe que los funcionarios denunciados participen en la investigación; si se separa preventivamente a dichos funcionarios; y si se da seguimiento posterior a posibles aislamientos, traslados, suspensión de llamadas o visitas, amenazas, pérdida de beneficios, apertura de expedientes disciplinarios o negación de atención médica.
12. [bookmark: _hn8sajqu378j]Sobre registros e investigación de represalias
Sírvase informar si la Fiscalía, los tribunales u otras autoridades llevan registros específicos de represalias posteriores a quejas, denuncias o solicitudes de hábeas corpus. Para el período 2017-2026, indique cuántas denuncias de represalias se recibieron; cuántas fueron investigadas; cuántas fueron declaradas fundadas; cuántos funcionarios penitenciarios, policiales, militares, fiscales o judiciales fueron investigados o sancionados; qué medidas de protección se adoptaron; y qué reparaciones fueron otorgadas a las víctimas.
13. [bookmark: _896jq54n89qn]Sobre inspecciones a lugares de privación de libertad
Sírvase informar cuántas inspecciones realizaron la Fiscalía, los tribunales u otras autoridades de control en estaciones policiales, centros de instrucción penal, prisiones, celdas de castigo, hospitales penitenciarios, centros militares y otros lugares de privación de libertad entre 2017 y 2026. Sírvase desagregar visitas anunciadas y no anunciadas; lugares visitados; entrevistas confidenciales realizadas; denuncias recibidas durante las visitas; hallazgos de violaciones de legalidad; medidas correctivas ordenadas; sanciones impuestas; informes publicados y mecanismos de seguimiento. En particular, sírvase indicar cuántas huelgas de hambre de personas privadas de libertad fueron registradas en ese período; cuántas estuvieron precedidas por quejas ante autoridades penitenciarias, Fiscalía o tribunales; qué respuesta recibieron esas quejas; cuántas generaron investigaciones, medidas de protección, atención médica independiente o sanciones a funcionarios; y cuántas derivaron en aislamiento, traslado, suspensión de visitas, alimentación forzada, hospitalización bajo vigilancia o represalias contra familiares. Asimismo, sírvase explicar cómo garantiza el Estado que las personas privadas de libertad puedan presentar quejas, peticiones o denuncias sin ser sancionadas por “desobediencia”, “posición de fuerza” o difusión de “información falsa”; cuántas sanciones disciplinarias se impusieron entre 2017 y 2026 por esas causales; cuántas afectaron a personas que denunciaron abusos, huelgas de hambre, incomunicación o malos tratos; y qué mecanismos independientes investigan represalias contra reclusos y familiares denunciantes.
14. [bookmark: _7m5xi6q4hpho]Sobre existencia de un órgano independiente de supervisión
Sírvase explicar qué órgano independiente del Ministerio del Interior, la administración penitenciaria, la Fiscalía y los tribunales supervisa los lugares de detención, investiga represalias, protege a denunciantes, publica informes y verifica el cumplimiento de recomendaciones. En caso de que no exista tal órgano, sírvase explicar cómo puede el Estado considerar suficiente su sistema interinstitucional para prevenir desapariciones forzadas y proteger a víctimas, familiares y denunciantes conforme a la Convención y a los estándares internacionales aplicables.
[bookmark: _bl5tm8jp9229]V. Razones para la inclusión de estos temas en la Lista de Temas Prioritarios
Cubalex considera que estas preguntas deben incluirse en la Lista de Temas Prioritarios porque la respuesta complementaria del Estado cubano no permite evaluar la efectividad real de sus mecanismos internos. La afirmación de que existe un sistema interinstitucional “amplio y participativo” no es suficiente si el Estado no identifica con precisión su naturaleza jurídica, composición, grado de independencia, facultades, resultados, mecanismos de protección, participación social y rendición de cuentas pública.
La ausencia de una institución nacional de derechos humanos independiente conforme a los Principios de París tiene un impacto directo en la prevención de desapariciones forzadas. Una INDH con mandato amplio podría recibir denuncias de víctimas y familiares; inspeccionar lugares de detención; revisar prácticas policiales, penitenciarias, fiscales y judiciales; formular recomendaciones públicas; proteger a denunciantes; y cooperar con mecanismos internacionales. La Fiscalía, los tribunales y las oficinas administrativas de quejas no sustituyen por sí mismos esa función, especialmente cuando las denuncias se dirigen contra autoridades estatales encargadas de la custodia, investigación o juzgamiento.
También resulta prioritario examinar el hábeas corpus. Este recurso debe funcionar como garantía inmediata frente a la privación arbitraria de libertad, la incomunicación, el ocultamiento del paradero y la desaparición forzada de corta duración. Sin embargo, si los tribunales resuelven sin presentación física de la persona detenida, con base en informes de la autoridad denunciada, sin asistencia letrada efectiva o sin investigar alegaciones de incomunicación ocurridas antes de la formalización de una medida cautelar, el recurso pierde su función preventiva.
El Comité también debería solicitar información sobre las represalias. La Convención exige proteger a denunciantes, testigos, familiares y defensores contra malos tratos o intimidación como consecuencia de una denuncia o de la búsqueda de información. Por tanto, no basta con que el Estado afirme que recibe quejas; debe demostrar que las personas que se quejan no son castigadas por hacerlo y que existen mecanismos independientes para investigar y sancionar a los responsables.
Finalmente, Cubalex considera que el Estado debe dejar de utilizar expresiones generales como “pueblo”, “sociedad cubana”, “participación amplia” o “necesidades de la sociedad” sin aportar datos verificables. La aprobación de la Constitución de 2019 mediante referendo no demuestra que la ciudadanía haya sido consultada específicamente sobre la negativa a reconocer los artículos 31 y 32 de la Convención, la decisión de no crear una institución nacional de derechos humanos independiente o la suficiencia del sistema interinstitucional de quejas para investigar violaciones cometidas por autoridades estatales.
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